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Economic Partnership División,Trade Policy Bureau 



    
 

 

      

DESPACHO NEGOCIADOR INTERNACIONAL  
 

Calle 28 Nº 13A -15  / Bogotá, Colombia 
Conmutador (571) 6067676 
www.mincomercio.gov.co 

   
  

Taketo Kikuchi 

Ministry of 
Economy, 
Trade and 
Industry 

Economic Partnership División,Trade Policy Bureau 
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Agriculture, Forestry and Fisheries 

 
1. AVANCES EN LA RONDA: 

 
En la II Ronda de Cali, que sesionó el 24 de mayo de 2013, cada delegación hizo 
un intercambio de información de las normas internas y externas que rigen el 
desarrollo de las investigaciones por salvaguardias y dumping. 
 
A continuación, se hizo la revisión general del texto y se presentaron las propuestas 
de ambas Partes, con una breve explicación de cada una. Asimismo, Colombia y 
Japón presentaron propuestas para hacer remisión a los derechos y obligaciones de 
OMC en materia de Salvaguardia Global y Derechos Antidumping y Compensatorios.   
 
Los temas referentes a Defensa Comercial, de acuerdo con la propuesta inicial de 
Japón, están incluidos dentro del capítulo de acceso a mercados y las definiciones de 
asuntos referidos a salvaguardia están relacionadas en el artículo 1 del capítulo de 
acceso a mercados.  
 


